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Considerando que con arreglo a las 
Bases de trabajo correspondientes, la 
obrera «demandante debió cobrar en 
loa meses objeto de este juicio un 
salario de 375 pesetas mensuales y 
sólo cobró 260 pesetas mensuales, y 
que además no le fué abonada por 
la 4/>mpañía demandada en el año 
1937 la ^gratificación de dicho año, 
que importaba 375 pesetas, y que te
nía «derecho a percibir en virtud-de 
lo ordenado en las aludidas Bases de 
trabajo:

(Considerando que no tienen valor 
alguno los salarios pactados entre la 
Compañía demandada y la óbrera de
mandante inferiores a los señalados 
por las Bases de trabajo:

Vistos los preceptos citados y de
más de general aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar el recurso éntablado por 
la Compañía Singer de Máquinas pa
ra Coser contra la sentencia dictada 
por el Presidente del Jurado mixto 
de la. sexta Agrupación de Jurados 
Mixtos del Trabajo Industrial de Va
lencia, en 9 de Noviembre de 1938, 
en la reclamación por diferencia de 
salario formulada por la obrera Nie
ves RivelLes Llácer, y condenar a la 
citada Compañía a que pague a dicha 
obrera (Demandante la cantidad de 
1.525 pesetas.

Lo que pongo en Conocimiento 
de V. I. a los efectos oportunos. Ma
drid, 3 de Marzo de 1939.

J. MOIX

Señor Director general de Trabajo.

ANUNCIOS DE PREVIO PACO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE MADRID NUMERO. 1.

En los gutos ejecutivos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia nú- 
hieró 1, a instancia de D. Manuel Ve- 
layos, dueño del nombre comercial 
‘‘Triunfo Films” , contra D.' Carlos y 
D. Arturo Stella, como herederos de 
D. Carlos Stella, se ha dictádo la sen
tencia cuyo encabezamiento y 'Jallo 
soíi como sigue

Sentencia.—En Madrid a 31 de Ma
yo de 1935, él Sr. D. José González- 
Llána y Fagoaga, Juez de primera 
instancia número. l f decano, habien
do visto ei presente juicio ejecutivo 
seguido entre partes, de una, como 
demandante, D. Manuel Veíayos Ce- 
biián, dél comerció y de esta vecin
dad, dueño del nombre comercial 
“Triunfo Films” , defendido por el. 
Letrado D. Antonio de Ayerbe, y re
presentado por ei Procurador D. An- 
^el Deleito, y-de otra, como deman
dados, D. Carlos y D. Arturo, habien
do resultado llamarse el primero don 
Edmundo Carlos Stella, colmó hijos y

herederos de fi. Carlos Stella, domi
ciliados en esta población, que. no 
tienen defensa ni representación por 
no haber comparecido en este juicio, 
y se hallan declarados en rebeldía, 
sobre pago de cantidad...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada en los preseqtes autos contra 
D. Edmundo Carlos y D. Arturo Ste
lla, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su produc
to entero y cumplido pago a D. Ma
nuel Vlélayos y  Cebrián, dueño del 
nombre comercial “Triunfo Films” , 
de la suma de 5.500 pesetas, importe 
de los tres giros reclamados, el inte
rés legal del capital de cada letra de 
cambio, a razón del 5 por 100 anual, 
desde la fecha de su respectivo pro
testo hasta su total efectividad,* gas
tos de*los aludidos protestos y costas 
cansadas y que se causen, las cuales 
expresamente impongo a ios deman
dados. 9

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los ejecutados les será 
notificada a instancia de parte, y en 
la forma prevenida por la Ley, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
manc(o y firmo.—Jo ;é González-Llana. 
f La anterior sentencia ha sido leída 

y publicada el día de su fecha, sien
do firme la sentencia anterior.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados, D. Edmundo Carlos 
y D. Arturo Stella, en el concepto que 
lo ha sido, expido la presente en Ma
drid a 1 dé Marzo de 1’939.—El Se
cretario, Germán González.

Y «

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

MARTINEZ OLMOS, José; hijo de 
Eusebio y de Petra, natural .de Villar 
dé Cañas (Cuenca), avecindadb en el 
pueblo die su naturaleza, de treinta y 
dos años, casado, labrador,‘.actualmen
te soldado de la 29 Brigada mixta, cu
yas señas personales son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pequeños, nariz 
aguileña, barba regular, boca regular, 
color moreno; comparecerá dentro 
del ténnino de diez días, a partir de 
la publicación de la presente, ante el 
Auditor Secretario del Juzgado de la 
sdgunda División; sito en Alpedrete 
(Madrid), para serle notificado el auto 
de procesamiento y prisión dictado 
contra él en el expediente núm. 4.186, 
qué se le sigue por el presunto delito 
de deserción; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.—Posición Lex 
a 13 de Febrero de 1939.—JEl Audi- 

. tor (ilegible). 127

• MARTINEZ#BARDQ,# Bernardo; de* 
veintitrés años de eaad, soltero, na
tural de Ayora, provincia de Valen

c i a ; de profesión panadero, hijó de 
Rafael y de Carolina, cuyas señas per
sonales son: frente regular, pelo ru- 
bío, cejáir al* pelo, ojos casfaños, na
riz,* boca y barbilla regulares; solda
do conductor perteneciente a la sex
ta CcVnpañía del cuarto Batallón de

Motoristas y ciclistas; comparecerá 
ante el Instructor Delegada número 8 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar del Ejército de Levante, sito 
en esta ciudad, calle de Colón, núme
ro 68, en el término improrrogable de 
veinte días, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente, 
para notificación del auto.de procesa
miento con prisión preventiva dióta- 
do en la causa número 372 de 1938, 
que instruyo contra el mismo, ente
rarle del derecho que de concede el 
articulo 421 del Código de Justicia 
Militar, recibirle declaración indaga
toria y requerirle para que preste fian
za en cantidad de 250 pesetas en ase
guramiento de* las responsabilidades 
pecuniarias que en definitiva puedan 
declararse, y, en su defecto, proce- 
diéndose al embargo de bienes de su 
propiedad bastantes a cubrir dicha 
cantidad o acreditando en debida for
ma su insolvencia; bajo*apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
verifica dentro del plazo 'señalado y 
pararle los perjuicios consiguientes. 
Rogando a todas las Autoridades, ci
viles y militares, lá busca y captur^ 
de dicho individuo y conducción a 
este Tribunal, y^a disposición del mis** 
mo, casó de ser*habido.—Dado en Va
lencia a 12 de Febrero de 1939.—El 
Instructot Delegado (ILegible).

203
tv - ¡

'MARTIN ROD/RIGUEZ, Francisco; 
soldado que se evadió el día 3 de Oc
tubre último de la Prisión de Pozo- 
blanco; comparecerá en término de 
quince di as, que empezará. at correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la G a 
c e t a  d e  l a  R e p ú b l ic a , ante el Secre
tario Relator instructor del Tribunal. 
Permanente de Justicia Militar de la 
demarcación Centro - Sur (Ciudad 
Real), a responder de la causa que se 
le sigue bajo el núméfro 330 de 1938, 
por el supuesto delito d e ' deserción 
frente al enemigo; apercibido que, de 
no verificarlo, se le declarará rebelde 
y le pararán los perjuicios inherentes 
a tal pronunciamiento; Ciudad Real, 
16 de Febrero de 1939.— El Delegado 
instructor (ilegible).

239

MARTOS LORENTIE, Alonso’; hijo 
.de Fernando y de (María Jtosefa, datu
ra! dé Merijíbar, provincia de Jaén, 
con la misffia vecindad; de veintidós 
años de edad, de estado casado, pro
fesión electricista» actualmente soldado 
del Batallón Disciplinario número T, 
cuyas señas personales son;: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojbs tartaños; na
riz recta, barba poblada, boca, regular,- 
color sano; comparecerá *en el térmi
no de diez días, g.partir dej^a feqha 
de la pubjicaciórt de la' presénte, gnté 
el Auditor Secretario d é l Juzgáfló de 
la segunda División, p'ai'á sérrlé noti
ficado el áulo de procesamiento y pri
sión dicjadó contra é iert el ¿¿pedien: 
te número 3.138, sé le sigué poí* 
prq*ua|p‘ delito de deserción; bajo 
apercibimiento de sgr declarádo ré- 
belde^— Posición Lex ar 30 de Eriero 
de 1939.— El Auditor (ilcgibleí. V

260
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MAYOR ROJO, Julián; fie Veinticin
co años de edad, natural ide Miatilfes 
íGúadáfejárá) y'flo.rtiícüiádb en > Ma
drid, éálté de Safitá Catalina, nume
ro 6; pertfeneéieritfc ál- S.. T. E. de la 
99 BHga*dá; corfiparecérá én él térmi
no de quihée días* á párti! de la  pu- 
blifcaCióh de lá presénte, Ifhlé él Señó! 
Instructor Defegadó del S.,:^  E. déh 
Tribürtál Rérttianefité del XIX Cfierpó 
de'fijércitó, p a rá ’fekfpoftdér de los car
gos que se le imputárt én lá caúáa por 
el Supüésfó d‘Aífó dé désercióii al jrú- 

d«- «fio* 1938; fcfejo él kpi$- 
cíbinliénfej é!ér&éf degfeiádb re*bé?Me y 
párarté lb¿ ^érjuicioá a úúé haya lu
gar btl 'dérecho. Rilégó ú lás AtítoK- 
dádés proóedan a sU jb'üscá y captura 
y, caso de áér habido, sea ' presentado 
a este Tribühál.-^TorPebája, 14 dé Fé- 
brero dé 1939.—-’Ef IihfiiHictof Délegá- 
do' (ilegible). ' 163
"•'f ' • .> • • / !- : i- '

MESEG4JÉR GARCIA, Antonio; Joa
quín Arénos Arenos/ Jasé Maten Pena, 
Joié «AhnUá Popcár/éafeps; Juaiií g a r 
cía GfrHfeñt, Alfredo Tomás Martí 'y 
Francisco ¡Nebot Ursufe; s61 da'dos, to
dos ellas pertenecientes' a la Compa
ñía de Depósito del Batallón deTrans* 
porte Automóvil número 3; deberán 
com parecer *eu el plazo de quince 
días, a p a rtir  de la publicación de la 
presente, ante el Delegado instructor 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la demarcación de Levante, 
en el Servicio de Tren del Ejército, 
D. Luis Pérez Vila, plaza de lá Repú
blica, número 3* a responder de los 
cargos-que les resulten de la causá 
número 1.577 de 193», qüé se les silgue 
ppr deserción f  tíóti é l r apercibímíen to 
que tde no ebtfifpárécér dentro del pla
zo señalado décferádó& rebel
des.—Vsrlenéi|i a 9’ déFébreró  de 1939. 
El Délbgaéd mstfdétor,* L; ^érez Vila.

;  • ' 166 ;

■MOLINA LOPEZ, Rafael; hijo dé^ 
Rafael y  ide Josefa /na tu ra l de Madrid, " 
avecindado en Madrid, de trénfta y 
dos años, «casado, carpintero, actual
mente* c^ibo de- la 2& Brigada ¡mixta, 
cuyas Señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojojs- castaños, ná-*. 
riz chata, barba poblada, boca regu
lar, color moreno; comparecerá den -‘ 
tro del .término de diez días, a partir 
de la publicación de la presente, ante 
el Auditor Secretario del Juzgado de 
la  segunda División, sito en Aipedre- 
te (Maidrid), p a ra  serle notificado el. 
auto de procesam iento y prisión dic
tado contra él en el expediente que 
se le instruiyé bajo el número 4.417 
por. el supuesto delito de deserción; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.—Posición Lex a 0 de Febre
ro de 1939.*-EI Auditor (ileigible).

-  . . .  142
— • -----------------------

MOLINA .MAYORDOMO, Luis; hijo 
dé Lfcis y de Lucía, natural de Dani- 
che, provincia de Cuenca; avecinda-, 
do en Daniche, de diecisiete años, de 
estado soltero, de profesión panadero, 
actualmente soldado de la Compañía 
de Depósito de la 34 'Brigada m ixta^ 
cuyas sepas personales son : i^ lo  cas
taño, céjás regUláresf ojds pardos, 
nariz chata, barba regular, boCa re
gular, color sano; comparecerá den
tro .dbel término de diez días, a par

tir de la publicación de la presen
te, ante él Auditor Secretario del 
J u z g a d o  de la segunda División, 
para serle notificado el aiito de pro-, 
cesamiento y prisión dictado contra 
él en el expediente húmero 2.922, ^ue 
se le sigue por el présuñtó delito de 
deserción; bajo ápercibitniérito Üe ser 
décferadó rebelde. tPo&ición Lex a 
3 de Fébreró de 1939.—4EI Auditor 
(ilegible), 265

MÓLINA PEREZ, ¡Francisco; hijo 
de Ju^n y de Eudosia, óiatural. dé 
Montillaba (Granada)., avecindado en 
Venta dé* An^as (Iznalloz),. nació en 
■4; de MaVp. de 1909, de veintinueve 
años, labrador, soltero, so ldadode la 
segunda Gompañía del , 454 Batallón 
de la Íi4  JJrig^ida .mixta; comparece
rá en e l . término de diez días ; ante 
el Delegado instructor número .6 del 
Tribunal Permanente de/Jjústic'ia Mi
lita r del VIII Cuerpo de Ejército, cuya 
residencia o^cial radica en la calle 
del Capitán Gaíán> Í l ,  en Vilianueva 
de ‘Córdoba; bajo apercibimiento que, 
de no* efectuarlo, será declarado re
belde en el procedimiento que se je 
sigue por el supuesto delito de de
serción. — Villanueva de. Córdoba 
a 9 de Febrero de 1939 i—E¿, Delega do 
instnfctor (ilegible). Ü§7

*  i-ij-
MiOiLLON CABIDO, José; hijo, de 

Tomás y de Patricia, natural de Villa- 
hermosa '(Castellón), casado, de vein
tiocho años de edad, viste con uni
forme reglamentario, domiciliado úl
timamente én  la 103 Brigada, acüsa- 
dó de haber cometido el délito de 
deserción; comparecerá en el térimino 
de quince dias ante el Sr. Delegado 
instructor número ; 4 tjél í^nal 
Permanente del V llí Cuerpo de «Ejér
cito. — Villanueva del Duque, 12 de 
Febrero de 1939. — El ¿Delegado ins
tructor (ilegible). * 147

* M ONÍ^RIÉB FÉRiRER, Manuel; 
hijó de Manuel y dé Enéáriiácíóh, riá- 
ció él 14 dé -Marzo dé 1915, náturql 
de Aímazora (Castellón), habitánte éh 
Almazora, callé de Pomihgó Germi
nal, 13; éstatüta 1,630 ahétros, solda
do de lá Corüpaftiá dé Ametrallado
ras del 453 Batallóh de lá 414 ¡Bri
gada mifctá; étíríiílátececá éh el tér
mino efe tíiez días ánte él Delegádo 
instrüctot húmeiH 6 déí THbtmál 
Perfhiahéilte de 'Jusjibiá Militát 4?1 
VÍÍÍ Cuerpo dé Ejército, cuyá tesi- 
déticia oficial radica en la cadle del 
Capitán Galán, II , eii ‘ Villánuevá de 
Córdoba;. bajó apercibimiento qile, de 
no efectuarlo, será tíéclarado rebelde * 
eri vel procéditóiérifo fcbhlrá el
misiríó se ^gue por él süptiésto de
lito de deserCióh.—=-VilláhueVa dp Cór
doba a 8 de Febrero de 193&.-^E1 De- • 
legado instructor (ilegible). 194

’ MORALES VEGA, José/soldado per
teneciente al Acantonamiento 
del\C. R: í. M. número 3; compare
cerá én téHnihb de quiilée. días, q u e : 
empezará a correr y contarse desde 
el siguiente al en qtlé lá presente ápá- 
refccá' ihserta en la GACErTA la jRÍe: 
pública, áfité el , Secretario Relator 
instructor dél Tríbüitál í?ériiiáhente 
de Jústicia Militar de la demaTfcáción

Centro-Sur <Ciudád Real), a respon
der de la causa que se le sigue bajo 
el número 78 de 1939 por el supuesto 
delito .de deserción frente al enemi
go; apercibido que, dé no vériftcarlo, 
se le declarará rebelde y le pararán 
los perjuicios inhererites á tal pro
nunciam iento.— Ciudad Real, 11 de 
Febrero de 1939.—E1 Delegado^ ins
tructor numero 1 (ilegible). ’ 159

4  — — — — —  . . , .

NAVAS VELAZQUiEZ. Angel; hijo 
de Antonio y de Ventura, natural de 
Ocaña {Madrid), avecindado en Ma
drid, de veintitrés años, solteió, de- 
péndietité, actíialménte soldado del 
Batallón Disciplina rió número 1, cu
yas sepas personales sen : ped° cas
taño oscuro, cejas al .pelo, ojos par
dos, tíáttz pecjuéñá/ báiiba naciente^ 
boca regular/color sáho, padece tiná 
enfermedad de la vista; comparecerá 
en el término de diez días* á partir 
de la flecha de la ‘ publicación de la 
■préserite/.ánté el Aüditór Secretario 
del Jtitígadé 'de lá seguhda Dívfeióri, 
para seHe notificado él auto de pro
cesamiento y ¿prisión dictado contra 
él en el expediente numero 3>244, qüe 
se íe sjgué pbr éi presunto delito de 
deserción; bajó ápércibimieúto de áér 
detlafado rebelde; — PÓsicióu Ltex 
a 1 de ííebrero de 1939.—El Audito^ 
(ile íb le). 24»

NIETO VIGENTE, Víctor; natural 
de Avila y doThicihádó ‘ eh ¡Mádríd, 
calle de los HermarlóS, hufhéro í i \  
soLdadó del S. T. E  dé la 39 Brigada 
mixta, quinta División, ry de veinti
cinco años de edad; coímparecerá en 
el términp de quince días, a partir 
de la ptliblicáóióñ dé lá presente, arité 
el Sr. Instrüctór Delegadó del S. T. E. 
del Tribunal Permaiíente de XIX Cuer
po de Ejército, para responder de los 
cargos qué sé le imputan en 4a causa 
por el supuesto^ delito de deserción 
al número 1.24-5% de 1938 ; baj(^‘aper
cibimiento de s<er declarado ’ rebelde 
y pararle ^TCgjuicio. a que hayá lu- 
gadgaV’én dferóéhi). ftAegí^ á f e  Auto
ridades procedan^ a §u busca y cap- 
tuia y, caso de ser habido, , sea pre
sentado a' este; T ribunal—Torrebaja, 
Í4‘ de Fehreijo de 1939.7-E1 .'Instruc
tor Deiegádd (ilégiirléj. ‘ 164

NÜÑEZ CAMPOS, Bériitá; Klja de 
Sátitiágo y de Mátfcéiina, iláturaí de 
Salas dé Buréba (Burgos), avecindado 
Bú M a d r i d , t r e i n t a  y üh afió$, sol
tero. Maestro, actualmente toldado de 
la Compañía dé Sanidad de la 29 Brii 
gada rníjeta, cuVás señas personales 
son f peló iiegró, céjáfe# ^qblada^ ójÓS 
negros, nariz regular^ barba poblada, 
bócá. regülar, cbíor safio; comparece
rá déiitro dói término de diéz .días, 
á partir dé fe publicación de la pre
sente, ante él Auditor Secretario  ̂d*éi 
Juzgadó. dé lá según da Dimisión, ¡párá 
serle notificádo é i auto tfe procesa
miento y prisión dictadp contra él én 
el expedi^hbe número 3.108, que sé le 
siguer pbr él presunto délito de deser
ción ; bajo apercibimiento dé ser de- 
clarádb rebelde.—Roáición LeX á 3 de 
Ffebréro dé 1939.—E l Auditor {ilegi
ble). * 267


